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ACTA DE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

En Zaragoza siendo las 12 horas y 30 minutos, del día 25 de abril de 2013, se reúnen en el 
Aula 2, sita en la primera planta del Edificio Seminario sito en Vía Hispanidad nO 20, Da Ma 
Isabel López González, como Presidenta de la Mesa; no asiste el representante del ,grupo 
municipal de Izquierda Unida; D. Felipe Castán Belio, por delegación del Jefe de la Asesoría 
Jurídica Municipal; Da Ma José Piñeiro Antón, por delegación del Interventor General; Da 
Ana Budría Escudero, Jefa del Departamento de Contratación y Patrimonio y Da Azucena , 
Ayala Andrés, Jefa del Servicio de Contratación como vocales; asimismo asisten con voz y 
sin voto Da Ma Jesús Martínez del Campo, representante del Grupo Municipal del Partido 
Popular, y D. Carlos Sanjuan Casa mayor, como Secretario de la Mesa, con objeto de 
constituir la MESA DE CONTRATACIÓN para dar cuenta del informe técnico de ampliación 
sobre justificación de las ofertas incursas en baja desproporcionada y propuesta de 
adjudicación del contrato de "SERVICIO PARA LA COORDINACION y ASISTENCIA TECNICA 
EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS ACTUACIONES DEL SERVICIO DE MOVILIDAD 
URBANA". 

En primer lugar se da cuenta a los miembros de la Mesa del informe técnico de fecha 15 de 
abril de 2013, emitido por el Servicio de Movilidad Urbana en el que considera que la 
documentación presentada justifica la correcta prestación del servicio de acuerdo con las 
Prescripciones Técnicas de los Pliegos que rigen la licitación, respecto de las plicas que 
estaban en presunción de baja desproporcionada y que han presentado la documentación 
justificativa y que corresponden a las empresas SGS TECNOS,S.A, UTE ABANTIS 
HISPANICA e INGENIERIA Y GESTION DE ARAGON, S.L (IGEA. S.L.). 

Las empresas cuya oferta económica incurría en presunción de baja desproporcionada pero 
que no han presentado justificación son las siguientes: GRUPO MGO, S.A.; TRAD. AND. 
SERV, S.A. INGENYARD SIGLO XXI, S.L., y COORDINADORA DE SERVICIOS PREVENTIVOS, 
S.L 

A continuación sé procede a dar cuenta del informe en el que se puntúan las ofertas 
económicas y se suman a la puntuación obtenida en la documentación técnica resultando la 
siguiente puntuación: 

OFERTA BAJA 
(%) 

PUNTOS 
ECONÓMICA 

PUNTOS 
TÉCNICA 

TOTAL 

1 SGS TECNOS S.A. 57.598,30 45,93% 51,26 34,22 85,48 

2 ECADE SERVICIOS, S.L. 69.241,53 35,00% 42,64 12,55 55,19 

3 ATISAE 88.416,11 17,00% 3340 22,02 55,42 

4 PROESZA, S. L. 66.045,76 3800% 44,71 23L 60 68,31 

5 GRUPO MGO S.A. 61.550,39 42,22% 47,97 21L 62 69J 59 

6 IGEA S.L. 57.000,00 4649% 51,80 38,94 90,74 

7 FREMAP 69.241,53 35,00% 42,64 21,78 64,42 

8 PAYMACOTAS 79.894,07 25,00% 36,96 29,40 66,36 

9 COPREDDE, S.A. 68.868,69 35,35% 42,87 33,88 76,75 
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10 lITE ABANTIS-HISPÁNICA 61.262,77 42,49% 48,20 32,71 80,91 

11 OCA & ENTECOI 77.23093 2750% 38,23 26,75 64,98 

12 PROINTEC S.A. 82.55720 22,50% 3577 34,23 7000 

13 AIT CONS. ARAGÓN S.L. 77.12441 2760% 38,28 35,15 7343 

14 CAUDAD y ESTUDIOS 63.91525 40,00% 4620 26,04 72 24 

15 SOCOTEC IBERIA S.A. 73.50254 31,00% 4017 27,47 67,64 

16 GRUPO UNO 81.67305 23,33% 3615 22,58 5873 

17 ING. Y PREV. DE RIESGOS 68.815,48 35,40% 4291 35,05 7796 

18 CADISA 64.00000 3992% 4614 14,57 6071 

19 Al. INGENIERÍA, S.L. 80.94200 24,02% 3648 21,89 58,37 

20 lITE AYESA / PREV. INIZIA 64.447,89 3950% 4581 31,42 7723 

21 TRAD. AND SERV., S.A. 58.000,00 4555% 5091 22,27 73,18 

22 
COORDINACION DE SEG. y 
PREVo EN LA CONST. S.L.P. 83.554,92 21,56% 35,34 30,86 66,20 

23 DARZAL S.L. 71.372,04 33,00% 41,37 34,90 76,27 

24 SEGURINCO, S.L. 69.24153 35,00% 42,64 32,33 74,97 

25 INGENYARQ SIGLO XXI S.L. 58.894,00 44,71% 50,14 24,07 74,21 

26 ANGEL CAÑETE NAVARRO 85.200,00 20,02% 34,66 14,10 48,76 

27 
COORD.. DE SERVICIOS 
PREVENTIVOS S. L. 53.685,00 49,60% 5500 21,05 76,05 

28 INOCSA INGENIERÍA, S.L. 90.00000 15,51% 3281 24,93 57,74 

En el citado informe el Servicio de Movilidad Urbana afirma que el licitador que ha obtenido 
la mayor puntuación es INGENIERIA Y GESTION DE ARAGON, S.L (IGEA. S.L.), que en 
oferta ofrece un incremento en el número de visitas, realización de auditorías de seguridad y 
ergonomía, equipo humano adicional, asesoría jurídica en materia de prevención de riesgos 
laborales, asesoramiento en cuanto a accidental y comunicaciones con la Inspección de 
TrabajO, unificación de criterios, gestión ambiental y de calidad. 

A la vista de lo anterior la Mesa de Contratación propone la adjudicación del presente 
contrato a la empresa INGENIERIA Y GESTION DE ARAGON, S.L (IGEA. S.L.) por un' 
importe de 57.000,00 € (LV.A. exclUido) que representa una baja del 46,49% respecto del 
presupuesto base de licitación, por ser la oferta económicamente más ventajosa para los 
intereses municipales, de acuerdo con el baremo recogido en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas, de entre los licitadores admitidos a la licitación, 

Siendo las 12 horas y 40 minutos del día de la fecha, se da por terminada la reunión de la 
que se extiende la presente ACTA, que firman conmigo, el Secretario - CERTIFICO 

LA JEFE DEL DE;PARTAMENTO 


